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Normas de aplicación ·general
.' ;'. ,''-\ . " .. .

L Finalidad lfe la convcJ(.'atofia y dmbilo de aplicación·

Ambito: Quiruelas (Quiruelas. Colinas), Navianos, Pueblica. Friera,
Arcos de la Polvorosa, Mines de la Polvorosa. Villanueva, Barcial Barco,
Castrogonzalo, Fuentes Rapel, San Miguel del Valle y Manganeses' de la
Polvorosa.

Provincia: Zamora. Nombre: «Corrales del Vino». Número: 4.907.
Municipio;'Corrales del Vino. Código postal: 49700. Domicilio: Avenida
Luis CidJ Fontán, sin número. Ambito: Cabañas. El Cubo, Jambrina.
Mayalde. Corrales (Peleas de Arriba), Peñausende, Santa Clara, Vi1la
nueva, Cuclgamures, Fuentespreadas~ San Miguel de la Riber '! El
Piñcro. -

El objeto de la presente cOri-vocatoria es fomentar las actividadcs dI.:'
investigación y desarrollo tt:coológico en Entidades publicas y privadas
sin tinalidad lucrativa, en el marco, de las prioridades del Plan Nacional
dc L+ 0., mediante la concesión de ayudas fi,nancieraspara proyectos de
investigación r desarrollo tccnoló$ico, infraestructura, acciones especia
les y de palluca científica y accIones del programa de estimulo a la
transfcrcncia de. resultados -de investigación,. dentro de los Programas

. Nacionalcs.incluidos en el Plan Nacional de Investigación Científica y
Désarrollo Tecnoló~ico que se mencionan en la .presente convOC<ltoria.

Esta convocatona se complemenla con la del Programa Sectorial de
Promoción' Gcneral del Conocimiento del Ministerio de Educación .y
Ciencia, dirigido tanto a la investigación básica de carácter general como
h.:1~ía aquellas áreas· no !=Qntempladas específicamente en los Programas
·Nacionales del 'Plan Nacional de F+ O, ásí como con la convocatoria dc
proyettQsconcertados entre Empresas y Centros pQblícos de investig.'l

'ción, del Plan Nacional de J + O,y con . las convo~atorias del Plan' de
Actuación Tecnológico h'ldustrial del Ministerio de Industria, Comercio
y Turismo, orientado al. foment,o de la I +'0 empresadaL Asimismo, se
compleincnta·con·las convocatorias·del Programa Sectorial'de Investiga·
ción ,y Desarrollo Agrario y Alimentario del Ministerio de Agricultura,
Pcsea y'Alirilentadón, y con' las del Fondo de Investigación Sanitaria del.
Ministerio de Sanidad y Consumo. -: .' '.

Provincia: Salamanca. Nombre: «Ciudad Rodrigo»), Número: 3.714.
Municipio: Ciudad Rodrigo. Código postal: 37500. Domicilio: Plaza del
Castíllo. t. Ambito: Ciuaad Rodrigo (Sanjuanejo,Agueda);LaAtalaya,
ScrFadill<l. del Arroyo (Guadapero. Serradllla del Arroyo). Serradilla del'
Uano, Monsagro, La Eilcina, Agallas, Martiago,' El Sahugo. Aldea del
Obispo, ViIlar·del Ciervo, Villar de Yegua, Castillejos de Manin Viejo,

. Gallegos de Argañán y Espeja. ' ,
, Provincia: Salamanca: Nombre: ~<Fuenteguinaldo».Número: 3.715.
Municipio; Fuenteg~inaldo.Código postal: 37540. Domicilio: Cristo; 45..
e P. AJ!lbllO: Campdlode' Azaba, !tuero de Azaba, Puebla de Azaba, La
AlamedtUa,Albergueria de Aragañán, El, Bodón, Casillas de Aores,
Robleda; Víllasrubias~Peftaranday El Payo. " '

Provjncia.'Segovia~ Nombre:' «Cuéllam.' Numero: ,4.003. Municipio:
Cuéllar. C?~lgo postal: 402OQ. pomlcilio: Castillo Di.tque de'Alburquer-
que. Ambtto:Cuéllar (Arroyo de Cuéllar, Campo,dtCuéllar); Chantn, 25260, RESOLUCJON de,4de ocrllbredr' /99/. de fa Comi$iól1
Fresneda ·de Cuénar, Fuente de Santa Cruz, Gomezserracin; Mata de . :.fl.llct1l1lnisrerial de Ciencia y TcclIofog{a; por la que d('11l1'O
C~éllar,. Mudrián, Pinarej~s, Na.rros de Cuéllat,' Remondo~ Samboal y ,'dd ·marco,'df!I Plan Nacional de lnresr-igación CieJJt(fica JI
·SanCristóba~ de'CuéUar.'· ,,::, '.' ;, '~" ;"'.; Desarrolla Tc'Cnológicose llace.pública la canvocator;a de

: :'>:Provincia:·segovla: N01nbre~«ATCones».Niíti1ero;!'4.004. Muriiéipí<?: ~ :C(J1Itesión~de avudaso subl'cllciones destinadas a cumplir
:'Arcónes-.'eódigo.pos&I:"40164.:,Bomicilio: C: P. ',SomoSierra~Amblto: : los objetiwJs- cJnlenidos.e/l el citado Plan Naciol1al para el

_' Arco,nes,. Galle$os, Mattbui!na,~'Navafria; P~nlza,·,ToiTevardé;.san' 'tívio,1991. ' "

. -;~e~ori~~~r~~~~<~~,;';~~:·::~~~~te'~n~.' ~'~~'~etO::,:" 4:005. .'. ,:Ej, Plan,;N~cional ~elnvestigaciÓn Cic~tífica 'y DcSa~{)UO Tecnoló-
,Municiplo:' Fuenterrebollo. Códigó, postal:' 40330: . Domicilió: ,C. P. -giro.' ;aprob<1do por acuerdo ,del Consejo. de M.inistrosde, l.? de febrero

. ,.Matgarita R AJ:llbito: Carrascal 'del Rio~· Fuenterrebolló, Fuentidueña,' dc 1988, para el período 1988-1991, ·ha Sido obJcto de reV-lSlon por partC'
,.,~. Matilla; Muñoveros; 'NavaliUa" Sacramenia (Cuevas. Provanco);, san de 1<1. Comisión lnterminis-terial de Ciencia y Tecnología.~ue lo ha

Mlgu~l~ d~ Bernuy, San ''Pedro de Gaillos, ;Sebu-Icor, 'Torreadrada,: elevado al Consejo de: Ministros para ~u aprobación. Este. en su reunión
'TorrelglesJas;.Turégano (Caballar) y: Vengahzbnes.. .' l· .'- dpcclr¡'old20dCI i9u!i.oI9·dgeS.19..9.1., ha 3..pr.o.bad.. o sus !i.nea.' d.e~.esa~.ollo. para el .
" 'Provincia: ~ria: No~bre: ~Imarza»'- Número: 4;206. Mu'nicipio: i. 9' .!. . . ... . . ...

Almnarz; Código postal; 42160. Domicilio: El Egido, sin.'número·(C. '. En.coQSCCllcncia, ,está Comisión lntcrmiflisterial de Ciencm y Tecnpl?,"
P;).AnililtO:' Alm~rza' ~AJmárza, 'OaUinero,'Sán Andrés'de SOna, 'Tera), gía, cn virtud.de los articulos 6,° y.7~o 3, ~e la Ley 13/1986, de 14 de ab.ol,
MontenC$fo· de Cameros, El Royo, San Pedro Manrique, Sotillo' del .~. resuelto publicar, la COQvocatoria ·pan!'" la, CO~CC5ión de ayudas a:.
Rinroll, y. Valdeavellanode',Tera. ..,,-,,,"', .. ';<': :::"~'''"c::,..,.. ... ,e:

eFto.vm'cia: ~oria: NoIllbre: ~asarejos». NÚMero: 4.201.· Municipio:, . Proyectos,de inve~ti&aéion y desarrollo teénológico.
•Casa~Jos. CódlJ;Opostah 42144:· DomICilio: Mayor' sin número (C.' P.-). Infraestructura.,... . ..~ ',' . .'

.. Antbito:CasareJos; Cubilla, Espejón,'Espeja'de San Marcetino (Guijosa), :' -Accioncs especiales" y acciones de política científica.
Muriel Viejo, .Santa ~a.t:I~ ";oyas" TaIveila,. Vadillo y'Muriel de la . Accioncs del~programa de est(mulo a la transferencia de resultados
.Fuente; ,.,~.; :.' :',' ::. '<';"." ' .• ,." . ~' .. ,;,..':' , dc·'inycs~.igación., .... ,

. ,." ,Provincia: 'T~ledo: Nombre:' '«Polán»-. Nárriero: t~506.~Muriicipio: : 'EI\ el: niarco'"',ie:'los'PtooramasNacionales 'incluidos eri' el' Plan
Polán. Código postal: 45161. Domicilio: Avenida José Antonio, '110. !l. .. .
Ambito: Barriada de la Azueaic3,(Toledo), Casasbuenas, ,COblsa, . Nacional de Investigación Clentifica y Desarrollo Tecnotágico 92/95
Chueca, Layos, Noez y Totanes... ...' ' . . .. ..;,-- que a'c:ontinuació~secitan: -
''":iProvinaa:Toledo.N.:;mbre:,4CSan BJas».Núll'lero;'4.-'07. Munici~o: .A) Tccnolo'giasavanzadas de la producción.
S.evillejade,.JBra.(~uenas~).Códigó·postal;:4S673.Domicilio: Eras, B) M<l.lcriaies: ,,":~.' .
s,n: n1im~ro.. A,mtn~o:. Sevtll,eJ3 (Buenasb9das,. Gargantillas, Minas. de e) ,T4?tmologías de la información y de las comunicaciones.

",<. santa Qt:utena,.SevtlleJa.Puertorey), PucHo de San Vicente, Robledo del D) BI.otecnologi<l..
~o,:, ~'YaluciIJos (Robledo, Buey, A~ares, Valdeazores},y. Nava de E) Ciencias agrarias.
Ru;omahllo. . . . . •. .'" , ",".' :_ ..~" . F) Mcdio ambiente y recur"Sos naturaleS.

, Pnnlincia: 'Toledo. Nombre: «Los YébeneP.· Número::4;508. Muni~ G) Tccn'ologia de alimentos.
·cipKx,Los.Yé~nes.Código'P9staf: 45470.D.omicilio: Concepción, sin H) Salud y Farmac'¡a.
numero.'· Amblto: AlmonaCld. Manzaneque Marjaliza Masc:araque, 1) Estudios sociales, ,económicos y culturales.
X.ébe.lles;(Quintos de ft.1..~) y Vil1am~naya .' '.- " ",'. ," _ 1) I ". IA"d
'.~ Pr.GVmcla: .·YalladohdL Nombre.. «Torrelaboat"".. Nu-mero'. 4.'706. . nvestrgaclon en' a, ntart! a.•"" . K).Fisica de altas energías.
Municipio: Torrelobatón.Código,postal: 47·134. -Domicilio: Carretera de l) . Información. para la investigación científica y el desarrollo
TordesillaS;. sin numero. Ambito: Casasola,Pedrosa San .Pedro de tecnológico.
,Latarce, Tíedra, -Urueña. Peñaflor, Villardefrades, CastrodeZá, San 1\1). ..Investigación espaciat
.Cebrián:;-Vegade--:.valdetro~cciy Wamba. . _'. ,-

'Provineia:Yalladolid. Nombre: «Tordesillas>~. Número: 4.707. la 'c?nvocatori~'sd ;egi;á' por las sig~ientés
·MuniciPio.::··TordesiUas...·Có<iigó postal: 41100. ,Domicilio: Carretera

"':Matilla, 1"9. Ambito: .Bercero, Geria~ Pollos, San Miguel San'Román
ToITeana, VilJaiar, TordesíIJas (VilIamarciel) Villán de~Tordesillas Y
VilJafanrca· de Duero... ~ ." . " , .

Provincia:. Valladolid Nombre: «Medina· del campo». Niímero:
4.708. Municipio: Medina dtl Campo. Código postal: 47400. Domicilio:·
Santi!- Teresa,.. ]2 (PalacioJ.?ueñas), Ambíto:Brahojps de Medina,
Cerv,lle¡o de la Cruz, Fuente el Sol, Nueva Villa de..Ill,t.Otr.... p.ozal. de
G!1Jlínas;' Pozaldez! Medina del Cámpo (Rodil~a), :V~qUvaro·.y
ViIlaverde de MedIDa. .. ' .. .. ..., .

, ;:'Provincia:~Valladolid. Nombre: 4<Ütmedo»'- Número: 4.709. Munid.
pio:.Olmedo. Códi$o postal: 47410. DomíciJio: Plaza Santa Maria, sin
'núl1l~o; (Ayuntamiento). Ambito: Lomoviejo, . Muriet, salvador de'
Zapardiel, San Pabló de la Moraleja, San Vicente d~I PalaCio Alcazaren
Hornillo.s, ~atapozuelos, VentoSa de It'Cuestáyl..a Zarza~' .. ' . '
--:--; Provmcla: Zamora. Nombre: «Mombuey». Número: 4.904. Munici
piO: Mombuey. Código pOstal:' 49310. Domicilio: Carretera Villaéastin

"Vigo, s!n·~mer(}.. Arn~ito:'Manzanal de 'A:rriba'(folgoso,'Codesal),
Ferreras',(VI!lanue"a de ValrOjC?);Peque, Vdl3rdeclervos, Muelas. de
_Caball~o, RI-onegr~(San~Eulaha de Rionegro), Mombuey y Manzanal
~Ios Infantes.", . : .. e', .', : , ." . .....'. ': •

.;:~ P!Q~~:'zaqlora~ 'Nombre:" «!vforaieS"'der Rey»~ 'N(¡meto:,'4.905.
. Mun'.'"Pl."'....~O"'l.es. del .Re..y. Códlg.,o' po'lal: ~9693.. Domicilio:. Calle

, ~m1Dgo,Y~nte,. SIn nUM.ero.. Ambito: At:rabalde; Coonronte. M~ire,
PObladura, ..nla Colo",bó, Sánla Maria, La Torre Vallibrazaro y
~atilta::" ,;,.;,., '..•.. -. > • ,....,'. .'" ....,._, ..•..
: '. PTovíncia:' Za'mora.'Noinbre: '«Benavente>l-: Ntlmero: 4,906!'Muhíci:
pio: ~avente.'pídigo posUll: 496oo~ Domicilio: Calle Portugal, 90.
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7.1 . tá aceptaciÓn- por parte de' lós adjudicatarios de las aiudas ·0
subvenciones implica· la de las facultades que. la legislación, vjgente
concede a la Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología (articu
lo 7.°, Tres de la ley 13/1986, de· 14 de .abril), y la sujeción a las
obligaciones derivadas de la normativa vigente sobre ayudas o subven·
ciones publicas. ' ... '. ,- ... ....

7.2 La cuantia 'de las-ayudas o subvenciories se detenninaraencada
caso en fanción de tos' criterios de evaluación 'y de las disponibilidades
presupuestarias. Las ayudas previstas en ·esta· convocatoria' podrán
financiar total o parcialmente el presupuesto presentado- sin-.Que.' en
·ningún caso. -superen el coste real de la -actividad subvendonada. Su
imp0l1c será librado por anticipado a favor de las Entidades con
personalidad jurídica. en las que .los solicitantes seleccionados se hallen
inte~rados. para su inclusión en sus _presupuest.os..Lainvcrsión" se
rcalizarriconforme a las normas generales Que en cada caso'régulan los
gastos de dichas Entidades' y de acuerdo con_las directrices de la_
Comisión lntcnninisterialde Ciencia y Tecnología, la cualpodrá·recabar _
o' verificar: «in situ» ,cualquier' aspecto relacio'nado'con la": solicitud
subvencio.nada: ',<.~" ~:" ':~ .• ".' .' - .

8;1 ·Sin perjuicio de las demás ¡formas vigentes al'respecto' y de' las
'cspccificadus -en la presente Resolución. para justificar las· aYl1da.~' o
sub",cnéiones se eXigirá:,' ,; ''''.); ....:~' .". '.. , '_ ,";'". ",,<';

. __ -En caso de que los beneficiari~ sean E~tes'u Org'anismos qJe d~ben
rendir cucnt<l:S al Tribunal de Cuentas. documento que acredite fehacien
temcnte la incorporación de las ayudaso,subv~ciones a su contabilidad
presupucstaria mediante el expediente Que~corresponda.·, .

Para 10s Entes públicos o privados que no estén "obligados a rendir
cuentas al citado Tribunal. acreditación previa de est,ar al. corriente de
sus obligaciones tributarias y de SC$ur.idad Social. . , :

Los Entes u Organismos benefimlri.os de la~ ayudas o subvenciones.
cstarán obligndos a facilitar cuanta información les sea requerida por el
Tribunal-de Cuentas.

8.2 ~dem;is de lo especificado en el apartado anterior. 'las ayúaas
o subvencion~ se justificarán mediante los procedimientos ,Que se
establecen en el punto'9 siguiente; _ '. -,'" ,;,.:: ... '-'.

8.3 Los bcneficiarios de los ayudas o subvenciones justificarán los
3parwdos anteriores por anualid3dcs éontadas a partir de 1a fecha de
rcsoh,ldón de la concesión. La justificación se llevará a cabo en el plazo
máximo d~ Jos tres meses siguientes _a cada. anual~dad vencida..,

g) Aportaciones de la propuesta ,a la articulación del sistema de
.cicncia y tecnologí3 con la 111dustria;·

La valoración de dichos criterios se hará mediante un proceso
cxterno' que se encargará a ,la Agencia Nacional de Evaluaciqn y
Prospcctiva. para el criterio b). )'. un proceso"de selección interno, para
el rcsto de los criterios. que se encargará a comisiones de expertos
desi~n.adas por el Secretario general del Plan N~ci<!~al de I + D. Est~s
comISiones elevarán una propuesta de financlaclOn a la Secretana
General del Plan Nacional de I + D. En el caso del Programa Nacional
de Ciencias Agrarüls, se contará con la colaboración del Instituto.
Nacional de investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria, para
fricilitar la coordinación del Programa Nacional con el Programa
Sectorial de Investigación y Desarrollo de este Organismo.

No requerirán evaluación cicntifico--tecnica los proyectos Que hayan
sido definitivamente aprobados dentro de un programa propio de la
Comunidad Europea. realizándose únicamente un análisis económico
del presupuesto solicitado.. . - , '..

6.2 En el proceso de evaluación se podrán sugerir a los solicitantes
modificaciones tcndentes a una mayor clarificación del contenido de sus
propuestas, así como una mejor ·adaptaciónde .. 'las mismas aJas
prioridades de los programas del Plan Nacional, " ".-

6.3 Cuando su temática o las dotaciones presupuestarias así Jo
aconsejen, el Secretario deEstado de Universidades e Investigación, en
su calidad de Presidente de la Comisión Permanenle de la Comisión
Intcrministerial de Ciencia y Tecnologia; podrá detenninar el trasvase
de solicitudes a otros programas o acciones del Plan Nacional de
Investigación Científica y Desarrollo Tccnológjco. _ . ,.

6.4 El no ajustarse a los términos de la convocatoria, aSI como la
ocultación de datos, su alteración o cualquier manipulación de la
información solicitada será causa de desestimación de la propuesta, sin
perjuicio de .lo dispuesto .en el artículo 82 de la Ley General ~resupues-'
tana. "., .~_ ,. .' . '.

6.5 La concesión o denegación_de las solicitudes se.realizará·por
disposición de la Secretaria General del Plan·Nacional de:1 + O" y se
notificará individualmente de acuerdo, con .. 10 dispuesto en la Ley de
Procedimiento Administrativo. No obstante, cuando por: razón· del
número de participantes no resulte factible proceder' a la notificación
individual, se publicará en. e.1 «80Ielín Oficial· del Estado» la relación
1!0n.1inativa completa deJQs bcneficia~os4e las ayudas o subvenciones;

1.· Aceptación·

. ",
-S.- 'JI(Sli/íéácí~n ~;".~"

..,',....

'.

.,

·"0"

3. Solicítail1f!s

Podrán formular solicitudes las personas fisicas con c'!2flcidad
investigadora cncuad'radas en unidades de investigación pertenecientes
a Entes publicas o privados sin finalidad lucrativa, con personalidad
jurídica propia, que tengan capacidad suficiente de obrar y no se
encuentren inhabilitados para la obtención de subvenciones públicas o
para contratar con el Estado u otros Entes publicos.

En, el caso de las acciones del Programa de Estímulo a la Transferen
cia de Resultados de Jnvestigación (apartado IV). sólo podrán formular
solicitudes los investigadores pertenecientes a Universidades y Organis
mos públicos de Investigación.

Las solicitudes se presentarán a través del Organismo o Entidad con
personalidad juridicapropia al que esté adscrito el investigador princi
pal. ('on la conformidad de su representante legal.

4. Formalización de/as solicitudes

4.1 Las soli('itudes, dirigidas al Présidente de la Comisión Jntermi-.
nislcrial de Ciencia y Tecnología, -contendrán, respectivamente, los
docl1mcntos Que se indican en los apartados 1, 11, m, ). IV, Y se
presentarán en el Registro General deta Secretaria, General del Plan
Nacional de Investigación Científica y 'Desarrollo Tecnológico (calle
Rosario Pino, números 14-16,. planta séptima, 28020. Madrid), o por
alguno de los procedimientos previstos en el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. . "

4.2 Los modelos de impresos normalizados podrán obtenerse en la
Secretaría General del Plan Nacional de Investigación Cientifica y
Desarrollo Tecnológico (calle Rosario Pino, números 14.J6, planta
séptima, 28020 'Madrid)" . '. . .. ..

. 4.3 Si la documentación aportada no reuniera todos los datos o
rcquisitos QUC se exigen en la' presente Resolución, se requerirá.:tl
investigador principal mediante la tarjeta de acuse de reCibo para que,
en un plDzo de diez días, subsane la falta o acompañe: el documento
correspondiente, con apercibimiento de que, si ,así no lo hiciese, se
archivará la -solicitud de subvención sin más trámiJe.

2. Régimen, jlfr¡~ico

La prcsenteconvocatoria se ajustara a lo dispuesto en:

La Ley 13/1986. de 14 de abril.
_El texía refundido de la Ley General Presupuestaria, modificada por

la Ley 31/1990, de 27 de diciembre.
El Rcnl Dccr,,:o 2784/1964, de 27 de julio (<<Boletín Oficial del

Estndo) de 12 de septiembre). .
Las demás normas vigentes que sean de aplicación;

.5. Plazo de preJc>ntaci6n

Esta convocatoria permanecerá abierta:

Hasta el 10 de diCiembre de 1991.inciusive,· para proyectos de
invcstigación y desarrollo tecnoló~jco. excepto para el Programa Nacio
nal de Investigación en la AI1ártlda, Que,.estani abierta. hasta el 15 de
marzo de 1991, inclusive. .

Hasta el 20 de enero de 1992, inclusive, para infraestructura. ,
Hasta el l de octubre de 1992, inclusive, para acciones especiales y

acciones de politica científica., '.. .' _ .
Hasta c11 de octubre de 1992, inclusive. para· acciones del Programa

de E~tímulo ~ h~ Transferen~i;l,~~Resultados ~elnvestigación.-

Excepcionalmente. para pro.yectoS de investigación Que formen parte
de un programa propio de la Comunidad Europea, esta (:'onvocatoria
permanecerá abiena durante todo el año 1992. Asimismo. para las
solicitudes' de acciones especiales que respondan a 'Ia formulación de
propuestas de proyectos a programas comunitarios, de acuerdo con lo

,indicado en cI apa~tado I1I, así como para "Ias acciones de política
cienlifica. la convocatoria permanecerá abierta durante todo el
año. 199.2:

6. E.l'O/uaci6n yresolución

6.1 Las propuestas se evaluarán de acuerdo con los siguientes
criterios:

a) Ad,:cuaeión de la proJ?ucsta a los objetivos y prioridades del'
correspondiente programa naclon¡¡,1.

b) Cnlidad .cientifico·técnica )' viabilid:ld de la propuesta.
t) Oport'llnldad o probabilidad de Que los resultados de la actividad

produzc<lnlos beneficios sociocconómicos esperados de acuerdo con lo
cstablccido en el artículo 2. 0 de.la Ley 13/1986. '

d) AdecuaCIón de los recursos fmancier-os previstos a los objetivos
quc se proponen, .

e)PaI1icipílció.n del grupo· solicilante en proyectos de investigación.
de programas propIOS de la C'omunidíld EUrDpca.

_ n Oportunidad científica; tecnica o· económica de la propuesta
prcsentada.

, '/
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,ApartadO 11

En el caso de proyectos que hayan sido aprob<ldos dentro de un
programa propio de la Comunidad'Europea. ·se. rCQuerinin. po~ tripli
cado.los documentos números 1;2 y S;asicomo el currículum Vitae del
tnvestigador princip<ll. copia del contrato. sllscritevcon la Cornunid:td
[uropc<l y dcsglose detallado por conceptos de la finaflciación solici.tada
v dc la conccdida. _.
. Los proycctos QUé impliQucn la investigación en humanos o .Ia
utilizaCión de muestms de origen humano dcberán acompañar un escnto
dc 1<1 Comisión de ética o de ensayos Clínicos dcl ('entro en Que se vaya
n rC<lliz<ir el estudio. en cr que se certifique quc dicho estudio se ajusta
<l las normas deon.tológicas establecidas paTa tales casos, según el modelo
de impreso normalizado. .

U.l Finalidadde:la convocatoria ydmbilo de aplicación

El objeto de la presente ,convpcatoria es la concesión de ayudas
financieras ,cncaminadas 3'. desarrollar los medios de equipamiento
l1~esarios para la .consecución de los objetivos propuestos. en los
Programas Nacionales comprendidos entre las letras O a G. ambas
inclusive. y cuyos contenidos se relacionan en los anexos tematicos
cOITCspondientes dc la presente'Resolución.

las dOlaciones se destinarán a:
;;;) la renovación de equipos obsole:tOfi. f,

bL La modernización y-mejorade.prestaciones de grandes instru-
mentos ya en uso. -

Tendrán. prioridad aquellas solicitudes que complementen la~
infraestructuras incluidas en los programas de desarrollo regional
financiados con fondos estructurales de la Comunidad Europea.

1.1 Los .cQllipos solicitados podrán ·ser cofinancrados por otras
Instituciones u Organismos publicos o privados. Esta cofinanciafión, a~i
co-mo-Ia.' dcl-pcrsoral t~nico asociadb,que -pe:rmita la mejor Utilización
dcl cquipal1l1cnto solicitado será considerada como dato favorable en in
evaluación.. ' .. '. ,;.... ~- " .-

1.2 ,Salvo en casos excepcionales,·se requenráel uso eompartidü
por distintas '. unidades de 'investisaeión, no ~ependicntcs entre ,,¡

".,¡:.\ .
>, -.

. 9. SC'guili1icnlo

9.1 El seguimiento de las acéioncs subvencionadas es competencia
. de la Comisión l11tcrminislcrial-dc Ciencia y Tecnología. que podrá
designar !osórganos o ('omisiones que estime oportuno para realizarlo,
utilizando, entre otros, los siguientes criterios:

a) Adecuación de lbs resultados a los objetivos del Programa'
NacIOnal correspondiente.

b) .G.ra~odc consccu.ción de lós objetivos.

--Pam',la realización: del mencionado seguimiento se evaluarán los'
resultados producidos en· el desarrollo de las actividades de inycstiga
ción propuestas. quedchcránsér debidamente justificados mediante el.

',Pl,"cccplivo informe; _ ~ . '_, __ .' _~, ;".' 1;4 Cuan/fa y naturaleza 'de las a.lrudas
Elinfomle de seguimiento deberá ser Pfcseníaao,',por 'el responsable

del,cq.uip~dcinvest¡~eión,con la'confor~idad del representante Icgat ~. La cunnÚa de la avUda'financiera sedderminaráen cada caso, prcvio
del Orgallls01o o Entld,adcn Que sc halle Integrado,. '. , ; estudio de las solicitúdcs dcp(Oyectos de iilvesti~aciónen función de lo~
,::.Enlas·~~Ii~"iones,a Jas,qu~ pueda d3~ IUJ!:a.r.la acti-vi~a~ .su~ven-~ objetivos planteados y deJa evaluación de las mismas. los presupuestos

.:clOpada.será-lOdtspen.sablcmenclona,r a la COmlslQJIlntermlnJsten~1 ,4e de los proyectos.no podrán contemplar, en ningún,caso, retribucionc~ de
,.,CJencia yTe~riologín conlo:.E"ui,dad financiador~ ~sí coI'np ..eL n~rneIo· pcrsol)aLvinculndo cs'tatutaria o conttáctual,mcnte a los entes deSCritos
'·.d~~ef'iÍ"cncia,asignado a la .acción;, . . .' ',.' :,' < " "".',' ,:",', en el ,apartado J .
. ~, 9:2.. En los caSQs en que se estime conveníente,.5e podrá~bar Ja--
presentación de la' inforn~cióncomplementaria -Que .se considere 1.5· Participac.idn 'en' los pro)'f!i:tos de im'estigación

'-P,~r3naS¡~-como i'eSu;tad~:'-dcf.scgu~iento, '~:obscrvas~:un.in~~mpli-·, . 5:' Salvo'· e~ casas" .'excePcion·~les debidainente- justijiliados, al
c,niienlo dc los,objctivosinicialmerue previstos en términos de tiempo, menos el 50 por lOO de fos miembros. del cQuipo invcsp&ador Q~e
rentabilidad y resultados csperados. o la concurrencia de alguna. pe }?-s suscribe el proyecto de' investigación deberá estar vinculado estatutana
circunstancias señaladas en el apartado 6.4 de las normas de apllcaclon o contractualmcntc. o ser bc€ario de investigación adscrito al Organismo

; general de csta Resolución, podrá, intelT1Jmpirse la. financiación,así solicitantc. Ene! caso de:proycetos coordinados.esta norma se.aplicará
como proponer las acciones legales que, procedan. '-a cada uno de los subpreyectos. . -

9.4 -Del resullado del seguimiento,'se informará al investigador- S.2E1 investi$3dorpnncipal de cada. proyecto o subproyecto
responsable de ¡a ayuda yaLrepreseD.tanteJegal de .. la Entidad en que deberá dedicar un mínimo de dieciséis horas/semana al proyecto. y cada
aquclseh.allcinlcgrado. . . ',.!', uoo- de los restantes oomponentes .del equipo un mínimo de doce

h,oras/scmana..Ello sin perjuicio de las normas v.igentes sobrc la jornada
labOral de, los miembros de dichos equipos y sus incomPatibilidades. No
se 'incluirán investigadores o asesores sin dedicación. horaria real al
proyecto.., _ .. '. "" ., .. ~

5.3 Ningún investigador principal podrá figurar como'tal en mas de
una solicitud dcla present~ convocatoria. En este cómputo se incluyen
lCs -subproYeétos.de proyectos coordinados.. en los Que, el·investigador
principal deberá. ser lOvestigador rcsponsatilc de alguno de los subpro-
yecta:;. . _... .. . . . .:, '" - ., ..

5.4' NillllJnmiembro-, del ·equipo; investigador podra partiCipar
simultáneamente en tl)ás de dos proyectos de investigación, bien sean de
la presente con.vocatoria•. de Gualquiera de las conv~atorias vige.ntcs,
complementarias' o anteriórcs dc los Programas del Plan NaClOnal
de I + Dt de las, dcl Programa Sectorial c;le InveStigación y De~3rrollo
Agrario yAUmentario del Ministcryo d~.Agricu.ltu~, Pesca r ~hm.cnta
.clón;.deJas del Fondo-de Investlgaclon Samtana del Ministerio de
Sanidad 'y Consumo o de cualquier otra convocatoria financiada con
foildos publicos.,- -,.., "

"S.5 .1.os ,bccariosde investigación no podrán participar en· más de
un proyecto de investigaCión. '

. ..j~6.·las'DQrmasdeesu:apártado 15 no son de aphcación a los
pniyectQs de invr5tigar.ión aprobados en programas propios de la
COfl1 unidad Europea. ¡

.~

PROYECTOS DE lNVESTlGA.CtÓN Y DESARROLLO, TECNOLÓCltCO

U, - Finalidad df!·ta cOIll'QCaloria y ámbito de aplicaciQn

, ~ .... Su·finalidad es f~mentar' las aetuaeionesde·if!.ves:ti~ción y' d~n"ollo
'tecnológico en 'Entidades públtcás v privadas sin finalidad lucrativa, en
:etmarco:dcJus prioridadL"S deJ'Plaó Nacional de Investigación Cientifica
v..Desarrollo Tecnológico. Con caráetergenera~,scestimulará la pre~n
lación de proyectos. coordina.dos ~n··los Que ~"icipen diversas msut~~
.ciones, pudiendo llegarse a, planteamientos de actividades de responsabL'"
lidad compartida,de-.carácter científico y económico.

'Podráp' presentarse· solicitudes relacionadas con. los:, Programas
~Nadonales indicados con las letras A a L, ambasinclusi:ye.,', , , .-

1-.2, Obje1ivos dent(fico-fécnicos'prioritarios
, ,

c·'Son'deaplicación los contempfados en los anexos temáticos A a·L
de la' presente con~ocator¡a. _ ... ,', ,', . --, "

i.l DocUlñcntació/1 ;equ'eridii para la lormali=~ción .,
de las .soliclludes

Se presentarán por cuadruplicado lós documl!=ntos siguientes:

Documento·mimero J: Solicitud de ayuda. dónde se incluyen datos
informatizables de iden.tlficación del proyecto. en la forma Que se
establcceen el. impreso normalizado número' L . En este- impreso se
'relaeionará elpcrsonal inves.tigadorque intervieneenelprorecto..-can
-indicación'desudcdicaeión horaria y -"Conformidad :del m~o
,acreditada con su firma. Este impreso-se acompañará de la fotocopia del
,documento nacional' de '¡-dcRtidad de looos los miembros del equipo.

En el caso de proyectos coordinados, se repetirá es.te documento por
cada uno de los Centros. . .. ... .. . . "._.

Sólo deberá incluirse perso-nal titulado superior vinculad9 estatutana
o contractualmente a algún ente de los descritos en t:1 apartado 3. y

<.becarios de investiga€iónyQue adjuntarán la ,correspondiente' credenCial
debcca., ., .,' '." .,'. -:---:~. , .. ," ,:

: • "·;L' Documento- número 2: Memoria .. del proyecto de',investigaci.ón,
ll:dactadacn el impreso normalizado númcro 2.. . '
'" Documento número 3: Currículum vitae normalizado del personal

investigador Que pal1icipa e'n el" proyecto, según el impreso normaliz~do
número 3, o adaptación informática con idéntica estructura y contemdo.

Documento nÚml.:fQ 4: En, su caso, se expresará en este documento
JarcladÓI1 :queguarda la actividad dcjn\-csti~ción con acuerd.os.d~

·,c.oopcración,científica '1 técnica internacional. ste,mpre qu~.e$t~n aC.ogl
.dos a algún ,marco institucional o.óque se acreditará,documen.tal,l1.}eIlte),

~,.sc!úneimpr.cso, normalIzado núme~o4.: ...,', ,',./ ,.,':.'; ,:"
_." Oócumento-númcró 5: Una tarjeta normalizada, debldame.nte ~m-

plimentada y franqueada, ~ efectos de acuse deredbo.' .
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Se presentarán por triplicado los docur;nentos siguierites:

Do.cum~nto número 1: Solicitud'de ayuda paro infraestructura de
investigación según el impreso normalizado.

Docml1cnto núl1lCro !: Curriculum vitae del investigador responsa
ble. de c~lda lino de lo~ ~istintos equipos y unidades que ..·ayan a utilizar
la lnfrn;,:slfuctura soliCitada. según Impreso normahzado número 3. o
ad¡:ptación informática con idéntica estructura :\'contenido.
. Documento número· 3: Una tarjeta normalizáda, debidamente cum
plimentada y franqueada, á cfc;ctos de acuse de recibo.·

orgjniwmente. de los equipos solicitados y, en. lodo ,caso, deberán tener
acceso a los mismos unidades externas a la solicitante. _, .

1.3 El cquipam¡C'olo obtenido con cargo a la presente convocatoria
Quedará en propiedad de Jos organismos solicitantes, quienes se compro
meten a proveer la infraestructura material y humana necesaria para la
Jnsta!:lción y correcto funcionamiento del malerial solicitado. así como
n fncilílar CI acceso.al mismo a otros miembros dé la comunidad
("i('ntífico-técnica:. Dcbrfán especificarse. en todo caso, quienes serán los'
responsables de los posibles gastos de instalación y del mantenimiento
posterior del equipo, con compromiso formal de cubrir dichos gastos
con recursos distintos de lo~ solicitados en la ayuda. .

lA Ningún investigador podrá figurar en más de una solicitud'-de
infrncstructura cienlifieo-técnica de la prese'nte convocatoria.

1.5 Las solicitudes deberán .cstar apoyadas por, al menos, tres
equipos de investigación. . -

1.6 S::rán objeto de atenl'ión preferente aqu::lIas solicitudes .cuyas
circunstancias de apoyo internacional. ó situación geográfica, hagan
necesaria una acción de tipo concreto para lograr una mejor consccución
dc los objctn:os planteados en el Progroma Nacional corrcspoñdiente. en
espeCIal a través de proycctoS de investigación ya subvencionados... ",' . . .

1.1 Dadas las especiales características· del Plan Nacional de
Investigación Científica y Desarrollo Te¡;¡¡ológico. a lo largo del desalTo
110 del mismopodria ser, necesaria la puesta en marcha de acciones
tendentes a desarrollar objetivos relevantes para el dcsa'rrollo yarticula
ción del .sistema de ciencia y tecnología;. así coo1o- objetivos que

. requier::m de una actuación especial en el marco de los Programas
Nacionales comprendidos entre las IctrasA a M, ambas indusive,ycuyo
contenido se relaciona en los correspondientes anexos tcmáti"os de la
presenlc Resolución;. . . . . -.

Entre otras, se consideran· acciones especiales:"':

Actuaciones para la. 'formulación: ·de propuestas· de ,proyectos' a'
programas comunitarios respecto de -los que ya se haya remitido
dccl~rnción de interés en p311icip.:1r o 5e_ haya redactado la ,propuesta
prcvHl. ' .".'. -. -' .

Organización de se!TIinarios.o cursos temáticos espctializados, que se
ndccúen a los objetivos 1emáticos de los I?rogramas' nacionales. inclu~·

ycndo,la posibilidad de bcqls deasistoncla; asi, como la invitación o
pon~ntc~ extranjeros de prestigio para su participación·· en cursos· y
scmmanos . .. . .

Accion~spara la' propiJésta de---realización' deiproyccloS de I +.D
conjulltos 'entre Centros públicos de investigación· y Empresas.- y para:
fomentar la colaboroción en 'actividades de 1+ D entre.ambos.-"

Actll.aeioncs destinadas afomentarla' participación en programas o
fondos comunil.ariosrc-1acionadDs con la 1 +D. '". ' .

~nll'Kioncs de especial urgencia cientjfieo-:-tecnológica.

La Secretaría Generol del Pl.an NacionJ.1 de Jnvesti~ciónCientific.a
y. Desarrollo Tecnológico podrá calificar como acciones de política
clclllifica aCjllcllJ.s Cjuc por razón de su·tcmatica '" oportunidJ.d contribu~
yun a mejorar el de~arrollo y ejecución dcl Plan Nacional de 1+·0., EraluaciónIV.3

Finalidad de la cOIil'ocaroria1'/.1

El objeto de la' preSente convocatoria es fomentar la transferencia a
los sectores productivos de las tecnologias generadas en las L;niversida~

dcs y Organismos pliblicos de im·cstigación (OPI) mediapte la concesión
de ayudas puntuales a grupos de investigación de Universidades)' OPI
cuyas propuestas encajen en alguna de las siguientes modalidade~:

a) Proyectos o líneas de im'cstigación en'curso que. habiendo dado
lug.1r a resultados científicos de posible aplicación industrial. precisen
una dotacion económica tompJcmentnria pará incorporar los aspectos
tecnológicos que permitan su eficaz transferencia a una Empresa o sector
industrial concreto e interesado en los mismos.
. b) Proyectos-o lineas de investigación en·curso de carácter básico
de las que, a' lo largo de su desarrollo. puedan surgir eventualmente
productos o procesos de aplicación industrj¡il )' precisen una dotación
económica complcmentaria para la obtC'nción de los resultados poten~

cialmente tronsfcribles. ',' .... .
~) Iniciación de' líneas de investigadón a largo plazo)' otras

¡¡ceiones de I + D a desarrollar por un grupo de investigación a petición
de una Empresa o sector industrial. cuya puesta al dia. equipamiento
inicial, ctc., precise una ~otaclón económica adicional a la di-sponible en
el grupo de ~nvcstigación.

Las ayudas concedidas serán específicas y 'puntuales)', por lo tanto,
se _cfectuarán en 'un libramiento único~

Apartado IV;

ACCIO"'ES DEL PROGRAMA DE ESTíMlll.Ü A l.A TRANSFERENCIA
DE RESL'LTADOS DE INVESTIGAClól'i

.,-- ":" \

~ IV.2· Formalización de las solicillldes

2.J Se presentarán p~r'lriplicado los documentos siguientes, Que el
solicitante elaborará en colaboración con la Oficina de Transferencia,de

. Resultados de Investigación (OTRI) de su Entidad:

Docum~nto número 1: Solicitud'de ayuda de tlCÍJerdo con el modelo
de impreso que estara a disposición de l.os solicitantes en la OTRI del
Orgrrnismo.;¡! quepenenezcan, o en la -OftCina de Transferencia·de
Tccnologia (OTT) de la Secrctaria GeneraLdel Plan Nacional de 1+ D.
Cl?n la ayuda solicitada en ningún caso se podrán financiar dotaciones
'para becarios o personal vinculado est:;¡tutaria o contractualmente ala .
Entidad solicitante. Asimismo. al tratarse de una acción-puntual no se.
contempla el' pago de .costes indirectos para el Organismo..

Oocúmento número 2: Memoria explicativa ·de la acción·{iara hl Cual
se solicita. la- ayuda {resultados previos, objetivos. duración. plan -de
lr¡¡bajo" 'etc.); elaborada de acuerdo con el índice que aparece' en el
modda de impresp .para la solicitud de ayuda. .. .
. Documento número 3: Currículúm "'ilae normalizado del'investiga- '

dor responsable. segun el impreso normalizado numero 3,.0 adaptación·
informática con idéntica estructura y: contcnido.,1 .. .'

Dócumento número 4: Empresas o. sectores industriales -interesados.
en la· ex\,lolación.jnduslrialo.c! desarrollo· de. los .resultados obtenidos,
con justlficac.ión documental.

,·En las ·propuestas correspondientés a 'Ias mod~Iidades ~)'y c) deberá
incluirse .el acuerdo' o, prellcucrdo con láEtnpresa o grup.oinduslrial
interesado encs!ablecer I:;¡ colaboracióD con el grupo de m"estigaeión

,y/o. ,desarrollar mdustrialmente la ,tetnología generada pOr este. La
cofinanciación por parte de dicha· Empresa o grupo. industrial se
considerará como dato favorable en·tas propuestas correspondientes a la
modalidad a), y como requisito ,imprescin~ibleen'las correspondientes
.1 la modalidad .e).."'. '. .. .' ,.,,',. .,'. .... .

2.2. Cualquicr solicitud ,deberá ser,cana'-izadaatravcs de,la DTRl
u-org.mo que cumpla esta función en el Organismo o."Entidad .que posea
personalidadjurídica propia. con la -conformidadde.su representante
Icg:It. .,," .... ...'

Las solicitudes deberán ser informadas por 'la OTRI dé la Entidad
cor:cspondicnle y órgano que cumpla tales funciones._

ESPECIA LES y. ACCIONES DE POLiTICA
CIENTIFtCA

Finalidad de' l~'ronrdcalorid _:111.1

Docu1fu'mación requerida para la fomiah=a'ción
de las solicitudes

ACCIO?>'"ES

11.2

1JI.2 Docl/l/1('nlación· requerida para la (ormali=aóón
de las ,solicitudes .

Se presentiran por cuadriplicado los documentos siguientes:·

Documento número 1: Solicitud dc ayuda·para acciones especiales en
la formu en qUl:sc establece en el impreso normaliZJ.do.

Documento númcro 2: Currículum vÍlac del investigador responsa
~lc y d.:- los ci~ll1ifiws que participen en ,la acción .espcci;¡1, según
Imprcso núrmóllizado número 3, o adaptación informatlca con idéntica
eSlructura y contenido. .

DOtllmcnto número 3: Una tarjeta norm;¡liúda, dcbidamcne cum'
plimentada y fr:lnque;¡da, a efec~os de .acuse de ~ecibo.

3.1 Las solicitudes serán analizadas por una 'Comisión de evalua·
ción, designad:;¡ a 'lal cfccto por el Secretario general del Plan Nacional
de Investigación Cicntifica .... Desarrollo Tecnológico. en colaboración
con' la Agendá Nacional de E\·allwción·y Prospecliva. Dicha Comlsión
se· r~lInir:i cqnuna periodicidad' bimensual para evaluarlas wlicitudes

·debldnmemc cumpliment.adas -que se hayan recibido hasta ese
·111omento. . '

Para· la evaluación de las propuestas se tendrán en "cuenta los
S-iguil:l1leS (..rit~rios:

a) Adecuación a los objetivos dc la convocatória.
b) Grado.<k incidencia de los resulwdos transferibles en el sector

industrial correspondiente.



33728 Jueves 17 nctubre 199\ BOE numo 249

2.5 Desarrollo de fibras.

Materiales poliméricos:

Desarrollo de nuevos' materiales polimérico5' dc_ altas presta·

3.2 Las decisiones de carácter científico-técnico adoptados por la
Comisión de cvnluacÍón serán ¡rrecurribles.

Madrid, 4 de 'octubre de 1991.-EI Presidente, Javier Solana Mada..
riaga.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Permanente de la Comisión
Interministcrial de Ciencia y Tccnolosia e' Ilmo. Sr. Secretario
general del Plan Nacional de Investigación Cientifica y Desarrollo
Tecnológico. -

ANEXO A .

Programa Nacionald~'Tecnologí~s ~vanzadas de 1,. Producción

OBJETIVOS aEN.TíFICO~TtCNICOSPRI~'RiTÁRIOS

L Estructuras avanzadas:. ,
E1 Diseño Ycálculo de c::structuras avanzadas:'

2. MeC;;ni~~ose'<.iñst~me~·tos::' '-;:

2.1 Eléctricos, electrónicos, ñeumáticos. hidráulicos.
2} Máquina'! herramientas.' ,

'. ,',' " • ' . ,,' ,,' ,',' -, " ,~:... >",:;

3.. Ele~entos,de automatización:

3.1 SerVomecani~mos.
3.2 AutomatiSmos programables.

,4. Tecnología de equipos:

4. I Robots y "ma·nipul~dore5.
4.2 Elementos 'auxiliares '

5. .~istemas sensoriales: .:

5.l' Telepresencia:' .
5.2 Sistemas de visión. "~;'-

-53' Sjstem~sfotóni~o~ ,de medida._

6. ;Softw~~"de :aplidiclón>alecn?IOgíaS'd~ la)roducció'n.

. 7. Tecnologías de sistem~s:

7.1 ,Fabrfcación. '
1.2 'Manulendón yalmacena,Je.
7.3 Inspección y ~onlrol:

~- <ANEXOB

Programa Nadonal de.Materi~1eS:::; ~:.'

OBJETIY'OS CIENT1FICo-TtC;:NICOS PRIORITARios
~ '" ~,

.1. R'eiacion~s ,entre m'icroestructura y, prop{ecIades del 'material.
11. Procesos de fabriCación Que mejoren la calidad ycompctitivtdad

del material. " " '_' "
111. Procesos de degradación"tecupéras:ión y"reutilización de mate-

rialcs. ¿

IV. Nanotecnologías. Aplicadósa;,

MaterialeS para usosestntcturales

1. Metales y aleaciones: . ,'.

1.1 Aleaciones ligeras (Al, Mg y Ti), sliperplásticas y resistentes a
altas temperaturas. ' ,c ',"" ," ".

1~2" Aceros especiales: Nuev()s y mejorados.' -' .
,~;t.,3,' Fundiciones mejoradas. :, ,', ,',:

l.~ Procesos en,pulvimetalurgia', 'en solidificación rápida, en_pren~
sado -isostático- en:'caliente, de confonnado, superplástico,de recubri·
miento y tratamiento de superfici~s, de mejora de la .pureza de los
constituyentes, de soldadura por difusión y por láser, de tratamiento de
superficies (cQi1 énfasis en tratamiento por láser e'implantación iónica).

. h5 Respuesta de los materiales frente a la corrosión..
"1.6-- Nuevos métodos de ensayo no destructivos.

'2. "'M~~eriale5:c~ránüco<y ~.ítre~s: ,. -

_ '2.1 Desan-ollo' de materiales resistentes a altas temperaturas,Y alta'
tenacidad y. con gran resistencia mecánica a la corrosión y a fa erosión.
",c, 2:2 Dcsarrbllo de materiales' con elevada resistencia al choque
térmico, ala' deformación bajo carga constante, ,a la corrósión ,y
o:ti:id~.c,ióri a, altas temperaturas. Además, de~rian" ser buenos aislántes
térmICos;:~ ,.•' , ," ,y: ,,' . ..

2.3 Des3rroUc de nuevos tratamientos su~ñLCiales quepennitan
mejo[ f~bricación y mayor uso de estos matenales. ,"•
.,.~.4" DesarolI6 de procesos Que'permítan optim1~J'loS'mater;iaJesde
!>"rtl~".,. ."" .:_'.'." ."".".' .c_ !,:.

3.
3.\

cioncs.
3.2 Dcsarrollo de cristales líquidos, de, fibras obtenidas de disolu

cioncs y dc adhcsivos.
3.3 Desarrollo de pr'occsos que permitan modificar la estructura y

optimizar las propiedades. Procesos de cristalización. deformación. etc.
3.4 Desarrollo de matcriales poliméricos para aplicaciones específi

cas: Dieléctricos. fotosensibles y de aplicación en microelectrónica.
'3.5 Procesos de' modificación de interfases: Fenómenos de adhe

sión.

4. Materiales compuestos:

4.1 Desarrollo 'de materiales compu~stos de matriz metálica e
inlcrmetálicos, con propiedades especificas (en particular aleaciones
ligeras). , ' ' ; , "

4.2 Desarrollo de: materiales compuestos de matriz cerámica con
refuerzo de fibros y wiskers. de cerámicas reforzadas frente a la tensión,
al impacto mecámco y al térmico.

4.3 Desarrollo de inaterrates, avanzados ~con baseceniento.
4.4 Desarrollo de materiales de. matriz vítrea, amorfa y elástica.
4.5 Desarrollo de materiales a base de fibroso
4.6 Procesos de moldeo. contaclo, proyección, inyección, eoro

lI~do, 'curado, corte, inspección, etc.

5. Biomateriales:
5.1 Desarrollo de 'materiales metálicos, cerámicos, vítreos, poHmé

ricos. compuestos que presenten propiedades biofuncionales para ser
i.mplantados en el cuerpo humano. "

S:2 Desarrollo de nuevas técnicas de tratamiento de superficies de
biomateriales para evitar su erosión, corrosión y degradación una vez
implantados.

Materiales para usos nQ estnlcturales

6. Materiales' electrónkos: ..

6.1 Semiconductores cristalinos y amorfos.
6;1-;;Supcrredcs.
6.3 Superconductores:
6:4 Tccnologiasasociadas'.

7; Material~s'iotÓniéOS: "
7.;1 Mat;iales'láser para c~ntiguracioncs de. óptica integrada.

. -7.2 _Materiales para fibras ópticas.
7.3 Procesado de materiales con láser. .

8. Materi~es m.agnéHcos:
"8.1 Pcliculas magnéticas y materiales magneto-ópticos.
8.2 Imanes pen;nanentes y magnéticos blandos.

9. ,Otros nlateriales' avanzados:

9.1 Membranas biológicamente activas; membran"as de permeabili-
dad selectiva.' ,,:

.9.2 Conductores, iónicos:Sensorcs.: -
9.3 Materiales de aplicación textil.
9.4 Materiales de, aplicación en la construcción.
9.5 Catalizadores de alta, especificidad, activadores de especies

inertes, altamente porosos, etc. . " ,."','
9.6 Materi~les, 'productos y especialidades químicas de alto valor

añadido.

ANEXO e
Programa 'Nacional de Tecnologías ,de la Información
- ' - fde las ,Comunicaciones

OBJETtVOS CIENTíFICo-TtCNICOS PRIORITARIOS

l.'ccnología de' radiofrecuencia:
l.1 Dispositivos de estado sólido y circuitos activos y pasivos de

microondas. Antenas de microondas y ondas milimétricas. Herramien
tas de discño ~sistido ~or ordem:u:iorJ.

2. Tecnología.Y. ciisei\o, ,decir.cuito~ integca¡;los;
2.1 Circuit6sMOS y CMO..i de aplicación -a las telecomunicacio-

nes, automatización,- eLespa-cio,'defensa 'c informática.
2.2 Dispositi,vos ,d~ potencia.

3. Tecnologías de radiaciones ópticas:

J.1 ProPagiJ.ción'd'~ señaiés o'~~tcas ,enmedios,guüidos:
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3.:! Dispositi\·os.y circuitos pasivos y ;:lctivos fotónicos.

4. Arquitectura de sistemas: ~

4.1 Modelos, entornos y herramientas de ~imutación.

~.2 Análisis, modelado ysimulnción de sistemas de comunicacio
nes. Planificación de redes y servicios.

4.3 Aceleradores para cálculo numérico y tratamiento simbólico.
4.4 Estructuras para procesado de señal. Sistemas multiprocesa

dores.

'S. Aplicaciones informáticas:

5.1 Software: Ingeniería y rnctodolog-ías. Técnicas formales. Len-"
guajes. Ayudas a la producción de software.

5.2 Técnicas de diseño asistido. CAD/CAM.
5.3 IntcligcnC)¡l artifiCIal: Dcsnrrollo de metodologías y herramlen

tos de programaclOn de SIstemas expertos. Interfaces. Estrategias de
decisión.

6. Tecnologías. de comunicaciones:
6.1 Redes locales. ,
6.1 Comunicaciones en el espacio:
6.3 Comunicaciones móviles.
6.4 Nue"os sen lelOS telemátIcos IntegraclOn de servIcIOS.
6.5 Radar y VigilanCia electrómca.
6.6 A.nailsls) procesado de señal. .
6.7 SIstemas OptlCOS de generacIón, tmnsrnH.ión. recepción, proee-

sndo v almacenaje de mformaclón.
6.8 Ofimática v Domótica..
6.9 A"iónicn. Electrónica naval y de 'automoción.
6.10 TV de aha definición. .

7. Pro)'ecto integrado: «Comunicaciones Integradas de Banda
Ancha»:. .,'

7.1 Microelectrónica: Diseño y prueba' de Comunicaciones Integra-
das para comunicaciones de Banda Ancha. .

7.2 Tecn~logias de radiaciones ópticas pa"ra 'Banda Ancha.
7.3 ArqulIectura de sistemas de comunicaciones de Banda'Ancha.

Modelos de referencia para comunicaciones integradas de Banda Ancha.
7.4 Sofwarc de comunicaciones: Protocolo.s, gestión de. red.
7.5 Desnrrollo de servicios y aplicaciones experimentales de Banda

Ancha.
7.6 Tecnologias de conmutaCIón: Sistemas de conmutación MTA
7.7 CudlficaclOn y procesado de señal' Comunu;:aciones de Imáge':'

n~s y TVAD.

Ar;EXO .D

Prog~ama l'íacional de B¡"otecnologia

OBJETIVOS CIENTiFICo-TtCNICOS PRIORITARfos

l. Agri'cuitura y alimentación;

I.l Ingenieria geneticade plantas y de iniéroorganismos.asociados
(simbióticos, palógenos r de interes para cl control biológiCo):

1.1· Ingeniería genética dc microorganismos implicados en procesos
agroalimcntarios. . . ' :

1.3 Sistemas de diagrtóstico. molecular en fitopatología.

2. Sanidad af!.imal y humana:·
2.1 Antibióticos dcnúeva' generación:'
2.2 Desarrollo dc nuevas vacunas.'
2.3 Desarrollo de riuC\'-os' pr~edimientosdiainósticos.

3. Industria:
3.1 Biotransformacionés.:
3.1 Desarrollo,' operación y. control de biorreactores avanzados.
3.3 Desarrollo de nuevos procesos de separación y purificación.
3.4 Aplicaciones de la infornlática avanzada a la biotecnología.

:-'!l. Medio ambiente:

4.1 Trntamicntos avanzados de aguas residuales.
4.1 Biodegradación de sustancias., tóxicas en residuos industriales.
4.3 Desarrollo y evaluación de modelos para la diseminación de

organismos ~ivos.

Ar;EXO E

Programa N'acional de Ciencias Agrarias

OBJETIVOS CIENTíFICo-TÉCNICOS PR-IOR~TARIOS

1. Agricultura )'silvicultura:

l.! M~jora genética: Mejora de la prod~ctividad, de la calidad y de
la reSistenCia a plagas y enfermedadcs. •

1.2 Control de plagas. enfermedades y malas hierbas: Determina
ción de umbl.lIcs de daño. resistencia a plaguicidas, sistemas de,control
alternativos al -control químico." - .

1.3 Tecnologías para la producción agrícola y forestal: Horticultura
y fruticultura, tecnologías para la mejora Y. conservación de bosques..

lA Manejo de sue,los y aguas en~gricultura y silvicultura.

2. GalUldería y acuicultura:
2.1 Mejora genética)-' reproducción: Bancos genéticos, mejora de

especies domésticas. métodos de evaluación de reproductores, resisten~

cia genética a enfermedades.
2.2 Mejora genética de especies acuáticas cultivadas a escala

industrial.
1.3 Reproducción: Ineremento"de la eficacia reprOductiva, mejora

de tecnicas 'de inseminación artificial y de mmsferencia de embriones.
2.4 Alimentación animal: Nuevas fuentes de proteínas; aditivo.s en

1::1 Jlimcntación (eficacia)' toxicidad). Eficacia en la conversión de
nutrientes en relación con el sistema de producción.

2.5 Sanidad animal: Nuevos métodos de diagnóstico, de preven-
ción )' tratamiento de la patología infecciosa y parasitaria. . .

. .' .... '.,
ANEXOE.

Programa Nacional~de_l\1edio Ambiente ). Recursos Naturales

OBJETIVOS CIENTíFI~O-TÉCNICOS PRiORiTARIOS' .

1. Medio ambiente~

1.1 Degtadación ambiental: Proce.sos, identificación v evaluación
de impactqs (emisión de efluentes liquidos)' gaseo.sos, resid"uos urbanas,
contaminación agricola, erosión, fuego, riesgos naturales y cambIO
chmatlco). '. '

1.2 Conservación del medio ambiente: Consen'ación de "sistemas .
terrestres: S!Jclos y vegetación. Preservación y mejora de aguas continen-
tales y mannas.· . - .' '-

1.3 Tecnolog{as'medioambientales: TecñoiogílÍS para. la :tnedida- y.
reducción de residuos' y contaminantes; recuperación)' reciclado de·
~siduos, tccnolo~ías para~l.desarrollo <;ie sistemas ptoduetivos alterna

,tivos no contaminantes. ,- . . _. -. 1

,
2. Recursos natural.es.:

2.1 Fun~ionamiento y dinámica: de "ecosistemas te~s!'~s y: acuá- .
ticos. . ..'. . ..

2.2 Utilización de recursos geológicos: Exploración de minerales y
recursos. energéticos.. .' ,. .. -' . . . .

2.3 Utilización de recursos marinos: Procesos de reclutamiento.,
nuevos métodos de evaluación de poblaciones explotadas, desarrollo de
nuevas técnicas d~ detección.' . . . '.. '. .

- ANEXOG'

- .Prograina-Ñacional dé_T~nologia Cie AIi~entos'"

OBJ~TJVOS ~IENTiFIC~-TECNICoS PRIORITARIO;:~., " ..'. , .' .,.... \

l. Modificaci,?nes·químicas)' bioquímicas de los COQst~tuyentes'de
los alimentos' en relación con I~optimizacióri.de .los procesos: _

• 1.1 Fisiología y bioquímica de la nüldur;;cióny conservaci'6rt de
rilimcntos. cn especial frutas y hortalizas. .. : .. -' .

1.2 Bioquímica de los procesos fermentativos de los .alimentos. 
cspecia'lmente productos cárnicos.láctcos y de_.vinificaci?n..: .'.

2. Trn'nsfo~maciÓ~ de alimento; por proces~~ bioteen~lógicos:- .

1.1 Estudi~ de hf flora autóctona y d~arroUo 'de cuhiv,)s iniciado-
.Jes'para mejorar.los productos fermentados tradicionales".-;:; '.; "

2.~' Obtención de nutrientes y aditivos alimentariosPOr.:vJa.;mi~().
buma o cultivo celular~ .' .

''3. Procesos de transformación de alimentos: __

3. i Revalorización de productos infravalorados; en especial pesca
. dos grasos y productos derivados de procesos en la industria cárnica.

J.1 Invesligación'y desarrollo de nUf;VOS productos. tales como
alimcntos para regimenes kpeciales. bajos en grasas, bajos en calorías' y
otros de alto valor añadido. j • ." . •

3.3 Nuevas alternativas a los procesos tradicionales que mejoren la
calidad y seguridad de los alimentos, especialmente tratamientos con
atmósferas modjficadas. - . , .

3.4 Desarrollo de nuevos prOlotipos de maquinaria para la indus-
tria alimentaria, especialmente de congclJción, procesos asépticos de··
lransformación )' envasado.

4. Evaluación ·de la cnlidad de alimentos y materias primas:-'

4.1 E~aluación sensorial delos alimentos y su relación con calidad.
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•

4.2 Desarrollo de" tecoicas analíticas para evaluar procesos de
conservación de alimenlos especialmente tratamientos con atmósferas
modificadas, térmicos e irradiación.

5, To)(icologia~ alimentaria:

5.1 Estudios para predecir factores de tox.icidad en ~limcntos.
5.2 Desarrollo de metadoS: rápidos y seguros ,aplicables en la

industria para la detección de sustancias tóxicas en los alimentos.
5.3 Evaluación de la relación entre constituyentes de los alimentos

y alergias al¡mcntar¡as~ Métodos para la- detección ~e alérgenos en
aJim,nlos. ....

. 5.4 Módclos para predecir desarrollos bacterianos y supervivencia
de; los mism9s_cn.atimei)tos. ~ ;"c./

6. Nutriciórt:. - , t 'j'

6.1. Estudio de '~as caracterislic~s nutritivás 'de,alime'nios, con
especial,atención a aq'U(~lIos,cuybs constituyentes. han sido modificados.

6.2 Nuevas' tecnologías que aumenten el valor.nutritivo y la
salubridad de, los alimentos. " -

6.3 Formulaciones de nuevos productos destinados -a grupos de
población conreQuerimicntoses,pcciales (niños.anc~nos.atleta5i;,emba-
raia,das -yenfcrmo.s)~ ~ ,_ '~"; '- .'

:~ANEXO-H~

Programá 'Naclonál de Salud,y' Farmacia

'-OBJETIVOS~CiE'NTfFICo--T€CNJCOS P¡ÜORITARIOS

: L,' Salud: 'M~canisrri~s fundamentales' ~togénioos,yterapéuticos
susceptibles'de aplicaciones posteriores y de desarróllo& tecnológicos en:

:l'.r ,,:cáncer:',Activa'cÍon "celular- y' del' crecimIento' y,di5emin'aclón
tumoral.,~ , . •
· ·-L2 SIDA y'otros".virus :Y'agentes'Telacionad~ Mecanismos'de

palogenicidad a nivel celular 'i molecular. ," . "
L3 Fracaso .celular-. AutolOmunidad. '

· lA ':Pr()blemas téladooados con el medio, ambiente y estilos de
'Vida:

· :RespucSta cardíovascular.
Mecañisrn06' de toxicidad.
Salud laboral. , .
progoQepcndencias., . ,';~"'j '''' ',- _-' , "

, "'Neurobiolo,.gia deja adaptació,n,h\lrnanay envej~cimiento~

,.1S Genoma-hum,ano.Epidemiología genética y mólecular.

2~,~ ~Deporte: ,_".,._
2.1 ,Fisiología y :medicina ,del deporte. "
2;2 Entrenamiento def'orti~o. '. '
2.3 Detección- de sustancias ilegales. , ..-'. _

'2.4 Deporte como medio de recuperación y rehabilitación;
2.5 ,:Fa~tores socjale~ y p~áctica deportiva.,

3. Farmacia:

3.,1 "Desarrollo de técnicas de diseño de fármacQs.
3.2 Sintesis de fármacos disenados por interacciones con receptores

específico!). '. ' .... ', '.. . ' " '- _ '
3.3 Fannacología experimental y c1ini-ca. . .
JA ,- Búsqueda de nuevos compuestos «cabeza de serie» de intcres

terapéutico. ...' '. .' . . .....'. '
~.5 Nuevas lécnicasde ¡nterélicn el control de calidadfdetección

'de fármacos. ..-
,3.6 Desarrollo de sistemas de evaluación diagnóstica, terpéutica y

to~¡cológica.". _;, "", ,__"'. . .,; ,<,~',; -:_-., .
,J,? NUt:vas formulaCIones 'farmacéuticas y modulaclOn t5tmacocr.

nétka: '.", '.. , -
3.8 Nuevas sintesis de prqductos genéricos de alto interés comer

cial.
3.9 M~jo'ra de pfoces()s-p~oduc,tivos.

ANEXO I

Programá: Naéional de Estudios· Sociales, Económicos y Culturales

; ~~. OBJ-ETIVOS C1EN:rJFlCOS--TÉCNICOS PRIORITARIOS

· - En,e-Lca~ ,de los objetivos' t a 9, ambós -lnclu~ive,se consideraran
. prioritarias, las propucstasde equipos, interdisciplinarios ~n las que la

, duración de los trabajos sea de un año. ". >-

,,1. Procesas migratorios,e:n España y en la COnlljnidad Europea en
la década ~ 10snovcnla: ".- ',-. . "';, .

1.1 - Consecuencias sociales y evolución demográfica.

1.2 Integración social y asimilación cultural.

2. Lri innovación tecno,lógica en el ~cctor productivo:

2.1 Sector industrial
1.1 Sector agroalimcnlario.
2.3 Scctor electrónico.
2A Scctor informático y dc las telecomunicaciones.
25 Procesos biotecnológicos y perspectivas dc mercado.

3. El tr;bajo como factor de "produccíón:

3.1 Análisis de oferta y demanda.
,.3.2' Movi-'idad laboral y cambios en las condiciones de trabajo.

3.3 La inddencia dc Ja innovación tecnológica.
3.4 Consccunciasde la integración en el Mercado Unico Europeo.

4. Modelo de predicción macroecónóm.ica a partir d.e las gmdicio-
ncs del entorno natural: .

4.1 Efectoseconómicos detdeteriorio medioambiental y del agota-
miento de los recursos naturales; ,

, 5., Nuevas 'tendencias del entornó, económico internacional:

5..1 Ampliación e integración de mercados.
5.2 El Mercado Unico Europeo.
,5.3 Transi~i~n· a la ec~nonlía de mercado,de la EuroPe del Este.

6. Ordenación del territorio:

6: I 'Tcrritorializáción y 'regio"nalizaeión de la actividad económica.
,6.2 Ejes' decrecimiento geoespacial.
6.3 Reestructuración y especialización del sistema productivo y

financiero. '

7. Reformas institucionales en Espafta, America Latina y paises del
Este:

1.1 Modcios de trnnsfcion y co"nsolidaclón democrática
7.2 Descentralización e inlegración regional. .-
7,.3 Análisis:y evaluación de ,politicas: Poiftica económica. PoliIica

de bienestar soc,ial. Política cientifica y tecnológica.

8. Nuevas ~~tivas'de 'concertación yeooperacióninternacio·
nal con América,Latina: ' . '

8: 1 Evaluación de recursos human()s.
• . 8.2 Análisis de pO!iÜCilS y estra,tcgias de inversiones.

8.3 Análisis de sistemas productivos y de f1uj'ps comerciales.
8.4 Sistemas financieros y ~cuda exterior. -

9. El papel de los países del Mediterráneo' en el contexto europeo:

9, l MOdelos de desarrollo.
9.2 Evolución demográfica y movimientos migratorios.
9.3 Estructura productiva:
9.4 Gestión del medio ambiente. . . '
9.5 Estrategias internacionales en las relaciones con los paises del

Sur y el Este.

ro. Conservación y,restauración del patrimonio cultural:

W. ( Técnicas 'de diagnósticoytratamiento de materiales utilizados
en el patrimonio artístico (piedra,. maderas, materiales cerámicos,
matcriales tcxtiles, pinturas. etc.). :'. ;

10.2 Métodos de conservación demusCos-. archivos ybibl-iotecas:
Procesos de dC'Sinfección y desinsectación. Srstemas ambientales adecua
dos a la conservación.

ANEXO J

ProgramaNado~al de InvestigaciüR en la Antártida

- OBJETIVOS CIENTiFICO-TECNICOS PRIORITARIOS

1. Productividad biológica del sistema antártico:

-1. L-Estudio 'fisico.químico de lás masas de agua.
1.2 Productividad primaria., secundaria de los máres antárticos:
L3 Vegetación y fauna antártica.

2. Gcologia y geofisica antártica:

2.1 VulcanologÚi.
2.2 Sism.ologia.
23 Geomagnetismo.
2.4 Gcodinámica.
2.5 Cartografia geol~iea:
2;6 Geologia ygcofislca marina.

1 Geofisica ygeomoÍfología:'

3.1 Hidrografia.
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3.2
3.3

4.
4.1

nltura.
4.2
4.3

Glacia"rismo.
Geodesia Y. tbpografia:

Metcorol'1gía y fisica de la atmósfera:

-Observación de las variables meteorológicas en

Estudio de la distribución vertical de olono.
Estudio de la. radiación U~Y gases traza.

superficie )'

Esta Subsccretaria ha resucIto emplazar, para -que puedan compare
cer ·ante la Sala en el plazo de cinco días, a todos los· ititeresadosen el
proccdimiento )" por tanto, legitimados para poder personarse ante la
misma.

Madrid, 7 de octub~e de I 991.-EI Subs·ccretario, Enrique Guerrero
Salomo

ANEXO K

Programa Nacional de Física )" A,ltas Energías

OBJETIVOS CIENTIFICOS-TÉCNICOS PRIORITARIOS

l. Física de interacciones y partículas (preferentemente aspectos
cxpcrimcntalc::s).

MIi\TJ:STERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

ANEXO L

Madrid, 7 de octubre de 1991.-EI Subsccrctaiio, Enrique Guerrero
Salom. '

Programa Nacional de Información para la Investigación
CienHfica )' el Desarrollo Tecnológico

Recibido el requerimiento telegráfico del Presidente de la Sección
Primcra dc lo Contcncioso-Administrativo de la Audiencia.Nacional. en
relación con el recurso J;lumcro-OI/OOOO619/199J. tramitado al amparo
dc la Lcy 62/1978, c interpuesto por doña Elcna Coral Portillo Calvo y
olros.C'onlra los actos producidos por silencio administrativo sobre
homologación. por el titulo esp<lñol de Odentología.

OBJETIVOS CIENTíFICo-TtCNICOS PRIORtTAR10S

l. Sistemas de recogida. trata~ienlo y acceso a la información en
los archivos, bibliotecas, Centros de documcntación~y museos.. .

., Elaboración, mantenimiento y distribución de bases de datos
informtllizados.· .

3. Interconexión dc_Centros documentales.

.,

25263

RESOLUCiON de 3 de septiembre de 1991. de la Dirección
GC/l('ral de Personal•. por la que se empla;a a los interesa
dos en' el- 'recurso' comencioso-administrarivo número

. 2.698/91-A, interpuesto ante i!Sta Sala de lo Contencioso
- .Administrativo del Triliunal Superior de Justicia de Anda~

lucia.' .

Ante la Sala de 10 Contencioso-Administrativo del T~ib~natSuperiór
de 'Justicia de Andalucía se ha intcrpuesto por don Manuel Cáceres
Mora, funcionario de la Seguridad Social. adscrito a la Direccion
Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Sacial ,en Cáqiz. el
recurso contencioso-administrativo número 1.698/91-A. contra las
Resoluciones de esta Dirección General de Personal de 18 de enero
de 1991, por la Que se aprucba la relación de aspirantes admitidos y
cxcluidos a las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de G~stión

de la Administración de la Seguridad Social y de 3D de abril de 199L
En cumplimiento de' lo ordenado por el ilustrisimo señor Presidente

de dieha Sala. . . . ,
Esta Dirección General ha resuelto emplazar a los posibles inlcresa·

dos en el mantcnimiento de las Resoluciones impugnadas. que ostenten
derechos derivados de las mismas para Que comparezcan ante la referida
5<1la, sin que su personación m autos pueda retrotraer ni interrumpir el
curso de los mismos.

, -

Madrid. 3 de septiembre de 1991.:"'EI Director general, Leandro
González Gallardo.

RESOLUClON de 24 de junio de 1991, de la Dirección
General de Trabajo. por la que se homologa. con el número
3.173. la bota de seguridad, canlra riesgos mecdnicos.
modelo 714, de clase 1; Iabricada .'\.' presentada por la
Empresa «(Calzados Gif¡'e. Sociedad Anónima»), de I/lueca
(Zaragoza)._

Instruido en esta Dirección General de Trabajo. expediente de
homologación de dicha bota de seguridad, con arreglo a lo prevenido en
la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<BoletinOficial del Estado» del 29)
sobre homologación de .Ios medios de~'protección personal. de los
trnbajadorcs, se ha dictado Resolución,en cuya parte dispositiva se
cstablece Jo siguiente:

1.0 • Homologar la bota de seguridad 'contra "riesgos' mecánicos,
modelo 714. de clase l. fabricada y presentada por la Empresa «Calzados
Gilve. Sociedad Anónima», con domicilio en lIIueca (Zarasoza). polí- ~

gano «El Arenal». sin.número, na\'e 7, como calzado de segundad contra
riesgos mecánicos, de clase l. grado ~ ..

1.0 Cada calzado de seguridad de dicho modelo, clase y grado
llevará en sitio visible' un sello inalterable y que no afecte· a sus
condiciones técnicas, y, de no ser ello posible. un sello adhesivb, con las
adecuadas condiciones de consistencia y pennanencia. con la siguiente
Jnscripción: «M.T.-Homol. 3.173.-24-6-91.-80t3 de seguridad contra
riesgos mecánicos.-Clase I.-Grado AA. - ' •.

. Lo- Que se haee públi~ para g~~eral conoCiQliento. de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4.0 de la. Orden citada sobre homologa·
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y Nonna

·,Técnica Reglamentaria MT·5de «Calzado de seguridad contra riesgos
rnccanicoS»), -aprobada por Resolución de 31 de enero de 1980-(<<Boletín
Oficial del Estado» de 12 de febrero)' . _.

.;-

Madrid. 24 dejunio de 1991.-La Directora general. SoledadCórdova
Garrido. .
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ANEXO M

Programa Nacional de Imestigación Espacial

RESOLUCI0N ae 7 de OCll/bre de 1991, de la Subsecreta
ria. por la que se empla=aa las il11el'C'sadas el1 el recurso
con/C'lIcioso-adI11inistl'atil'O nLÍmero 01/0000619/1991,
ill1er¡meSfO (l/lle la Sección Primera de lo Col11encioso
Administra/im de la Audiencia A'acionaJ. "

OBJETIVOS CJÉNTIFICQ.-TÉCNICOS PRIORITARIOS '

•
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l. Programa científico.
2.. Programa 'de observación de la tierra.
3. Programa de microgravedad.
4. Programa dc tclecomunicaciones.
5. Progrnma dc estación espacial)' platafonnas..
6: Programa de sistemas de transporte espacial.-
7. Programa de tec~ologías de aplicación esp~cial.

RESOLUClON de 7 de octubre de 1991, de la Subsécreta
rla. por la que se emplaza a los' interesados en el recurso
ml/Jlero 0'1/0000614/1991, interpuesto ante la' Sección
Primera de lo C01l/ellcioso-Administratim de la Audiencia
Nacional. .

. Recibido el requerimiento telegráfico del Presidente de la Sección
Primera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. en
relación con el recurso númere 01/0000614/1991. tramitado al amparo
de la Ley 62/1978; e-4nterpucsto por don Eduárdo Muñoz Rodel1ar~
contrn la Resolución dél Ministerio de Educación y Ciencia de fccha .24
dc julio de 1991. sobre homolog,aeión de título obtenido en el extranjero
de Diplom<ldoerr Estomatologíól y Cirugia Bucomaxilar. . .;

EstD Subsecretaria ha resuelto emplazar. ·para Que puedan compare-:
cer ante la 5<1la, en el plazo de cinco días., a todos los interesados en el
procedimiento Y. por tanlo. legitimados para poder personarse ante la
misma.
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